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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE LA CA. 1 
MARA DEL SENADO, correspondiente al Pe
ríodo Legislativo Posterior a la Disolución de 
la Asamblea Nacional Constituyente, celebra
da en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las diez y treinta minutos de la maña
na del día martes, doce de Noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

Preside el honorable Senador don Pablo 
Rener, asistido en la Primera y Segunda Se
cretaría por los honorables Senadores doctor 
Ramiro Granera Padilla y doctor Carlos José 
Solórzano Rivas, respectivamente. 

Concurren, además, les honorables Sena
dores don Gustavo Raskosky, doctor Cons
tantino Mendieta Rodríguez, doctor Humber
to Castrillo Morales, Ingeniero Luis H. Pa
llais Debayle, doctor Francisco Machado Sa
casa, don Silvio Morales Etienne, don Luis 
Felipe Hidalgo, doctor Alceo Tablada Solís, 
doctor J. David Zamora, don Adolfo Altami
rano D., don Napoleón Tapia Pérez, don Ralph 
Moody Taylor, don Rigoberto García Reyes, 
doctor Manuel Sandino Ramírez, Don José 

Marfa Zavala Abaúnza, doctor Julio César 
Avilés Aburto, Profesor Standford M. Cash 
Dash, don Arnulfo Rivas Solórzano, doctor 
Julio Ycaza Tigerino y Licenciado Roberto Vé
lez Bárcenas. 

l'? - Se abrió la s:?sión. 

2? - Se leyó y aprobó, sin ninguna modi
ficación, el acta de la sesión anterior. 

3'? - Manifestó el honorable señor Presi
dente, Senador don Pablo Rener. que el ob
jeto de la presente sesión, era el de discutir 
y aprobar el Reglamento Interior de la Cáma
ra del Senado, ... para el cual se había prepa
rado un proyecto, que serfa sometido a la 
consideración de la honorable Cámara. 

• A moción del mismo señor Presidente, ¡e. 
nador Rener, se le dispensó al proyecto ?e 
Reglamento el trámite de lectur• 'en lo ge
neral. 

En lo particular, fueron leídos, sometidos 
a discusión y aprobados sin ninguna objeción 
los Artos. 19 y 2'1, que quedaron redactados 
conforme el proyecto, así: 

~-
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"LA CAMARA DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA, 

en uso de las facultades que le confiere el 
ordinal 2) del Arto. 147 de la Constitui:ión 
Política, 

Acuerda: 

Poner en vigor el siguiente Reglamento pa
ra su Régimen Interior: 

CAPITULO 1 

Del lugar de las Sesiones 
Arto. ]<:> - Las sesiones de la Cámara del 

Senado se celebrarán en la Capital de la Re
pública, salvo los casos en que el Congreso 
en Cámaras separadas, de acuerdo con el or
dinal 4) del Arto. 148 Cn. decrete trasladar 
su residencia a otro lugar. · 

Arto. 2<:> - Durante el periodo ordinario o 
extraordinario de sesiones del Congreso Na
cional, el Pabellón Nacional permanecerá iza
do, en lugar prominente, en el Salón de Se
siones de la Cámara del Senado". 

Leído y puesto a discusión el Arto. 3<:>, del 
mismo Capítulo, fue acogida moción formu
lada por el honorable Senador don Luis Fe
lipe Hidalgo, para agregar, al final, "y tele
visada". Quedando redactado por lo tanto, 
dicho Artículo 3<:>, así: 

"Arto 3\> - Habrán en la Cámara del Sena
do los locales necesarios para su buen 
funcionamiento. También deberán asig
narse lugares adecuados para el acomo
damiento de invitados y para el público 
y representantes de la prensa hablada, 
escrita y televisada". 

Fue leído y sometido a discusión el Arto. 
4<:>, que dice así: 

"Arto. 4<:> - Cuando, en su caso, concu
rran a las sesiones Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, miembros del Tribunal 
Supremo Electoral, Ministros de Estado, co
misionado o comisionados de la Cámara de 
Diputados, tendrán derecho a participar en 
los debates, con voz, pero sin voto". 

Hizo moción el honorable Senador don Luis 
Felipe Hidalgo, para que en lo que se refería 
en este Artlculo a representantes del Tribu
nal Supremo Electoral, se sustituyera la pala
bra "miembros", por "Magistrados". Esta 
moción fue reforzada por el honorable Sena
dor Vélez Bárcenas. 

Por su parte, el honorable Senador don 
Arnulfo Rivas Solórzano mocionó en el sen
tido de que se incluyeran dentro de las per
sonas que pudieran concurrir a las sesiones, 
a las "misiones legislativas internacionales"; 
ya que, frecuentemente, dijo, visitaban Nica
ragua Misiones 1 nternacionales que eran re
cibid6s por el Senado y podían incorporarse 
a los debates, desde luego que con voz, pero 
sin voto. 

Esta moción fue rebatida por los honora· 
bits Senadores Morales Etlenne y Avilés Abur· 

to, quienes coincidieron en el criterio de que 
en el Artículo en discusión se estaba tratando 
de dar participación en las sesiones, a los 
Poderes del Estado; pero de ninguna mane
ra podía intervenir en los debates un miem
bro legislador de país extranjero, con lo cual 
estarían lesionando su propia soberanía. Ma
nifestaron que cuando misiones de tal natu
raleza llegaban a nuestro país, la Presidencia 
les concedía una entrevista de carácter pro
tocolario. Agregó además el honorable señor 
Presidente, que ninguna Misión Extranjera 
podía intervenir en ninguna clase de debate, 
que era cosa interna de cada Cámara. 

Suficientemente discutidas ambas mocio
nes, fue aprobada la del honorable Senador 
Hidalgo, y rechazada la del honorable Sena
dor Rivas Solórzano; esta última, mediante 
votación nominal. Por consiguiente, el Arto. 
49 quedó redactado así: 

"Arto. 49 - Cuando, en su caso, concurran 
a las sesiones Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrados del tri
bunal Supremo Electoral, Ministros de 
Estado, comisionado o comisionados de 
la Cámara de Diputados, tendrán dere
cho a participar en los debates, con voz, 
pero sin voto". 

Fue lefdo y sometido a discusión el Arto. 
59 del proyecto, que decía así: 

a) 

b) 

e) 

"CAPITULO 11 
De las Juntas Preparatorias. y de la 
Instalación y Clausura de la Cámara 

Arto. SQ -

En el caso de renovcición total, se reuni
rán los miembros de la Cámara dentro 
de los cinco días anteriores a la fecha fi
jada para instalarse ordinariamente de 
conformidad con lo dispuesto en el Arto. 
128 Cn. Con un quórum por lo menos 
de seis Senadores, que presenten cre
denciales extendidas en debida forma por 
el Tribunal Supremo Electoral, se cons
tituirán en Junta Preparatoria, eligiendo 
de entre los presentes y por mayorla de 
votos una Directiva de la misma, com
puesta por un Presidente, un Vice-Pre
sidente, un Primer Secretario, un Segun
do Secretario, un Primer Vice-Secretario 
y un Segundo Vice-Secretario. Para el 
sólo efecto de estas elecciones, presidirá 
el Senador de mayor edad, actuando co
mo Secretario el de menor edad; 
Cuando se tratare de sesiones ordinarias 
anuales en la fecha y hora indicadas en 
el inciso anterior, los Sen?dores, en nú
mero no menor de seis, se constituirán 
en Junta Preparatoria y pr~cederán a 
elegir la Directiva de ~icha Junta, com
puesta en la misma forma del inciso a~
terior. Presidirá esta Elección el Presi
dente y Primer Secretario de la última 
Directiva en funciones, al recesar el 
Congreso; 

lnmtdiatam&nte después de organi%ada 

.... · 
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d). 

la Primera Junta Preparatoria, se dará 
aviso al Poder Ejecutivo; y 
La Junta Preparatoria, salvo caso de ne. 
cesidad o conveniencia, sesionará el pri
mero y último día del proceso prepara
torio". 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
doctor Constantino Mendieta R., preguntan
do el por qué se había reformado el Regla
mento anterior en la disposición relacionada 
con el aviso que debía pasarse al Ejecu
tivo, que antes se enviaba hasta que la Cá
mara se instalaba en firme; y con la reforma 
hecha, se estaba estableciendo que este aviso 
debía enviarse al organizarse la Primera Jun· 
ta Preparatoria. También se hablaba en este 
Artículo, dijo, del trámite a seguir en el caso 
de sesiones extraordinarias, después de refe. 
rirse a las ordinarias; pero en el proyecto, 
no se hacía alusión a las extraordinarias. 

redactado sin modificación, en la forma que 
antes se consigna. 

A continuación fue leído y puesto a discu
sión al Arto. 69, que decía asl: 

"Arto. 69 - Son atribucioñes de la Di
rectiva de la Junta Preparatoria: 

a) 

b) 

c) 

Citar por Secretaría a los Senadores Pro
pietarios, y, en caso de imposibilidad de 
asistencia de éstos debidamente compro
bada, a los Suplentes respectivos; 
Disponer lo necesario para la instalación 
de la Cámara del Senado, y 
Contestar por Secretaría las comunica
ciones que recibe, asr como dictar las 
disposiciones de cortesía y las resolucio
nes y de acuerdo a que obligue algún 
acontecimiento extraordinario". 

El honorable señor Presidente concedió la 
palabra al honorable Senador don Arturo Cruz 

Le explicó el honorable Senador don Silvio Porras, quien en uso de ella, manifestó que 
Morales Etienne que en cuanto al aviso que aunque no sabía si lo que iba a exponer cabía 
se enviaba al Poder Ejecutivo de la organiza- dentro de las disposiciones del Arto. 69, de
ción de la Primera Junta Preparatoria, era un seaba recordar a los señores Senadores, que 
acto de cortesía, sin ninguna trascendencia, durante las sesiones de la Asamblea Nacional 
porque la Junta Preparatoria en sí, no ejerce Constituyente, un honorable Diputado había 
ningún poder, por lo cual no tenía mayor im- mocionado en el sentido de que,tomando en 
portancia el que figurara o no tal disposición cuenta nuestro clima y las incomodidades de 
dentro del Reglamento. Acerca de la exclu- llevar traje serio, se siguiera usando la gua
sión de las sesiones extraordinarias en el yabera. Agregó que en su opinión, tratándo
proyecto, adujo que la misma Constitución se de asistir a sesiones de un Congreso, que 
Política, al referirse a la tramitación previa . era un Poder del Estado, y por lo tanto una 
a la instalación del Congreso, se refería úni· cosa muy seria, debían hacer el sacrificio de 
camente a las sesiones ordinarias, sin com- , usar traje formal durante esas horas; y, co-
prender a las extraordinarias. Por lo que se rno cuando se tratara de ese asunto no se le 
había tratado de calcar la redacción del Ar- había concedido mérito suficiente para que 
tículo dentro del espíritu de la Carta Magna. así se dispusiera por ley, si no que quedara 

establecido en el Reglamento, hacía formal 
moción para que el traje que usaran pa_ra 
asistir a las sesiones, fuera el formal y se in
cluyera una disposición en tal sentido dentro 
del Reglamento. 

Como el honorable Senador Mendieta in
sistiera en que debía ponerse >'sesiones or
dinarias o extraordinarias", ya que así se acla
raba mejor el concepto, volvió a intervenir 
el honorable Senador Morales Etienne, ha
ciéndole notar que las sesiones extraordina
rias no necesitaban Junta Preparatoria y que 
probablemente los Legisladores de tiempos 
pasados habían incluido ese proceso prepara
torio para las sesiones extraordinarias, con 
la mentalidad de que entonces no había con
tinuidad en las Directivas, las cuales se al
ternaban; y esa alternabilidad, -dijo-- daba 
posibilidad para que se eligiera una Junta 
Preparatoria, pero como el proyecto de Re
glamento que estaban discutiendo establecía 
un período de un año continuo, no era ne
cesario un período preparatorio para cele
brar sesiones extraordinarias, porque el Pre
sidente de la Directiva únicamente convoca
ba a ellas. 

Confirmó el honorable señor Presidente, 
que efectivamente en el caso de las sesion~s 
extraordinarias no habla necesidad de elegir 
Directiva, porque estaban dentro del mismo 
período. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. 59 y no habiendo más oradores, quedó 

e ;,,t t . 

El honorable Senador doctor Carlos José 
Solórzano Rivas se manifestó en un todo de 
acuerdo con el criterio del honorable Sena
dor Cruz Porras, en intervención íntegramen
te consignada en el proceso verbal. 

Rogó el honorable señor Presidente a los 
señores Senadores se concretaran al Artícu
lo en discusión; y además, dijo, creo que to
dos estamos de acuerdo con lo expuesto por 
el honorable Senador Cruz Porras. 

Refiriéndose el Artículo 6'? en discusión, in
tervino el honorable Senador Mendieta, ma• 
nifestando extrañeza de que en el proyecto 
de Reglamento se hubiera omitido el acápite 
que decía: "Conceder ·licencia a los Senado
res con justa causa, siempre que ~uede un 
número suficiente para que pueda instalarse 
la Cámara del Senado. Rogó a íos proyec
tistas le dieran la explicación del caso. 

Co~testóle el honorable Senador don Sil
via Morales Etienne, que tratándose de Jun
tas Preparatorias, para la cele~ración de las 
cuales se estableda que un numero de por 
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lo menos seis miembros podía constituirse, 
si se concediera permiso a algunos represen
tantes para que no concurrieran, no habrían 
elementos suficientes para integrarlas. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. 69, se aprobó sin reforma alguna, que
dando con la redacción antes anotada. 

Se leyó y· puso a discusión el Arto. 79 que 
contiene los siguientes conceptos: 

"Arto. 79 - En la última reunión de la 
Junta Preparatoria, se procederá a la elección 
di:! la Junta Directiva de la Cámara. Esta to
mará posesión de su cargo en el caso de se
siones ordinarias, el día 15 de Abril o en la 
fecha que corresponda, de conformidad con 
el Arto. 130 Cn.". 

Hizo uso de la palabra el honorable Sena
dor don Silvio Morales Etienne, apuntando la 
conveniencia de que fuera en la primera reu
nión de la Cámara del Senado que se proce
diera a la elección de la Junta Directiva en 
propiedad, en vez de que fuera en la primera 
Junta Preparatoria. Proponiendo que el Ar
tículo dijera así: 

"Arto. 79 - En la primera sesión de la Cá-
111ara del Senado se procederá a la elección 
de la Junta Directiva de la mbma. Para los 
efectos de esta elección presidirá la Directi
va de la Junta Preparatoria. la Directiva así 
electa tomará posesión de su cargo en el caso 
de sesiones ordinarias, el día 15 de Abril o 
en la fecha que corresponda, de conformidad 
con el Arto. 130 Cn.". 

La anterior moción del honorable Senador 
Morales Etienne fue acogida, quedando por lo 
t<:nto el Arto. 79 con la redacción antes apun
tada. 

El Arto. 89, que fue leído y sometido a dis
cusión a continuación, fue aprobado sin nin· 
guna objeción, quedando en consecuencia re
dactado conforme el proyecto, así: 

"Arto. 89 - En la última de las Juntas 
Preparatorias y habiendo el número necesa
rio de Senadores para formar el quórum de 
la Cámara del Senado, el Presidente se infor· 
mará si también lo hay en la de Diputados, 
para celebrar la Junta Preparatoria del Con· 
greso en Cámaras Unidas". 

Sobre los Ar tos. 99 y 1 O del proyecto 
se produjo un largo debate, a que dio 
pie sugerencia que hiciera el honorable 
Senador doi:tor J. David Zamora, para que el 
término "Háse", que desde hacía muc~os 
años venía· usándose en los Decretos de ins
talación y de clausura de las Cámaras y del 
Congreso, fuera sustituido por otro más téc
nico y apropiado, como "Tiénese", que se 
ajustaba más a las reglas gramaticales. De 
igual opinión fueron los honorables Senado
res Rivas Solórzano, Morales Etienne, Solór
zano Rivas, Ycaza Tigerino y Granera Padi· 
lla, cuyas intervenciones se encuentran ín
teoramente consignadas en el proceso verbal. 

-Por su parte el honorable Senador don 

Luis Felipe Hidalgo, manifestó que al cambiar 
este Senado el término "Háse" por otro, po
dría haber incongruencia con el usado por la 
honorable Cámara de Diputados, -además 
de que no había seguridad de que se tratara 
de cuestión de semántica o de formación 
gramatical superior-, por lo que fue de opi· 
nión de que, por tradición parlamentaria, se 
mantuviera la misma expresión. 

El honorable Senador Morales Etienne, hi
zo también la aclaración de que al decirse 
"Tiénese -usando el otro término-- por ins
talada la Cámara del Senado en sus sesio
nes extraordinarias para que fue convocado 
el Congreso de conformidad con el párrafo 
segundo del Arto. 129 Cn.", se hacía referen
cia de manera general a lo dispuesto en di
cho segundo párrafo, porque puede ser con
vocada por el Presidente o por los mismos 
parlamentarios; y de esa manera se contem
plaban las dos situaciones. 

Por su parte el honorable Senador doctor 
Ramiro Granera Padilla hizo la observación 
de que se agregara la palabra "ordina
ria", donde decía: "Al reunirse la Cámara 
del Senado en su primera sesión ordinaria ... "; 
ya que más adelante se refería al Artículo 
a sesiones extraordinarias. 

Le adujo el honorable Senador Morales 
Etienne, que en su criterio no había ra~ón 
para hacer tal agregado, ya que la redacción 
del Artículo definía ambos casos: cuando se 
tratara de sesiones ordinarias y cuando fue
ran extraordinarias y no había motivo de 
confusión. 

Habiendo consenso general para que se 
cambiara el término "Háse" por "Tiénese", 
así se dispuso, quedando redactados por lo 
tanto los Artos. 99 y 1 O, así: 

"Arto. 99 - Al reunirse la Cámara del Sena
do en su primera sesión, dictará el De
creto de su instalación. Este Decreto, 
cuando se trate de sesiones ordinarias, 
deberá estar redactado en la siguiente 
forma: "Tiénese" por instalada la Cá
mara del Senado, en sus sesiones ordi
narias correspondientes al. . . . . . perío. 
do constitucional del Congreso". Cuan. 

. do se trate de sesiones extraordinarias, 
convocadas por el Poder Ejecutivo, el 
Decreto se redactará así: "Tiénese" por 
instalada la Cámara del Senado en sus 
sesiones extraordinarias para que fue 
convocado el Congreso por Decreto Eje-
cutivo N9 ....•... de ...... ". En caso 
de sesiones extraordinarias, convocadas 
por el Presidente del Congreso de acuer· 
do con el párrafo segundo del Arto. 129 
Cn., el Decreto se leer,á así: . "Tiénese" 
por instalada la Cán:iara. del Senado en 
sus sesiones extraordinarias para que fue 

, convocado el Congreso de conformidad 
con el párrafo segundo del Arto. 129 
Cn.". 

"Arto. 1 O. - Para la clausura de las sesiones 

"'\,.,__ 

J.\ 
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ordinarias o extraordinarias, en su caso, 
se observará cf. siguiente proceso: antes 
de dar aprobación a la última acta, se 
precederá a formular el decreto de clau
S!Jra en los siguientes términos: "Tléne
se por clausuradas las presentes sesio
nes ordinarias de la Cámara del Senado, 
correspondientes al ...... período cons-
titucional del Congreso", o bien: "Tiéne
se" por clausuradas las presentes sesio
nes extraordinarias de la Cámara del Se
nado, correspondientes al. . . . . . perío
do constitucional del Congreso". 

El Arto. 11 fue aprobado sin ninguna mo
dificación, conforme lo proponía el proyecto, 
leyéndes así: 

"CAPITULO 111 

De la Junta Directiva 

Arto. 11. - La Junta Directiva de la Cá
mara del Senado estará integrada por un Pre
sidente, un Vice-Presidente, un Primer Secre
tario, un Segundo Secretario, un Primer Vice
Secretario y un Segundo Vice-Secretario". 

Se dio lectura, siendo puesto a discusión, 
el Arto. 12 del proyecto, que dice así: 

"Arto. 12. - El período de la Junta Di
rectiva será de un año y sus miembros po
drán ser reelectos". 

Pidió la palabra el honorable Senador So
lórzano Rivas, manifestando que aunque no 
pretendía hacer moción formal, deseaba re
cordarles el sistema que tenían antes en la 
Cámara del Senado en relación con el perío
do, con lo que se daba mayor oportunidad 
a los Partidos para cambiar su Secretario con 
más frecuencia; únicamente sugiero, dijo, 
que se disponga que los Secretarios puedan 
ser renovados cada tres meses. Solicitó la 
opinión de algunos otros Senadores al res
pecto. El honorable Senador don Arnulfo 
Rivas, apoyó en un todo lo dicho por el ho· 
norable Senador Solórzano Rivas. 

Intervino el honorable Senador Morales 
Etienne, explicando que la razón por la cual 
se había establecido el período de un año, es 
la misma que había prevalecido para variar
lo de un mes a tres; ya que en legislaturas 
pasadas se observó que estas Directivas, 
cuando se daban a conocer aquí y a las or
ganizaciones internacionales a las que el Con
greso de Nicaragua pertenece, y avisaban re
cibo de estar entendidos, ya habían cambia
do; y a veces la correspondencia era dirigida, 
por ejemplo la del Parlamento Latinoameri
cano, a Directivas que ya no existían. Ade
más, agregó, este período de un año está equi
parado al que ha adoptado la honorable Cá
mara de Diputados. 

Manifestó el honorable señor Presidente, 
quP. tal como había explicado el honorable 
Senador Morales Etienne, el cambio de pe
ríodo para la Directiva a un año, obedecía a 
los problemas de corresp0nde11cia y demás 
por él expuestos; y también para ser con-

•• 

gruentes con el período de la Directiva de la 
Cámara de Diputados. Expresó asimismo que 
no encontraba razonabfe que algunos miem
bros tuvieran período diferente al de los 
otros; y que, si algún Representante deseara 
entregar la Secretaría para cederla a algún 
compañero, bien podía renunciar. 

Declarado suficientemente discutido el Arto. 
12, fue aprobado sin ninguna modificación. 

Seguidamente fueron leídos, sometidos a 
discusión y aprobados sin objeción alguna, 
los Artos. 13, 14, 15 y 16, últimos del Ca
pítulo 111 - De la Junta Directiva - cuya 
redacción es la siguiente: 

"Arto. 13. - Las resoluciones que corres
pondan a la Junta Directiva serán tomadas 
por mayoría de votos entre el Presidente, el 
Primer Secretario y el Segundo Secretario". 

Arto. 14. - La Junta Directiva representa
rá a la Cámara del Senado en todos aquellos 
actos públicos, ceremonias oficiales y demás 
en que tuviere que participar. 

Arto. 15. - Son atribuciones de la Junta 
Directiva: 

a) 

b) 

Cuidar del orden interior, económico y 
administrativo de la Cámara; 
Nombrar los miembros del personal ad
ministrativo de la Cámara y removerlos 
cuando, a juicio de la misma Junta Di
rectiva hubiere causa justificada. El 
nombramiento y remoción del Oficial 
Presupuestario, será acordado por la 
Cámara, y 
Las demás que señalen la Ley y el pre
sente Reglamento. 

Arto. 16. - En la Junta Directiva, un Se
cretario y su correspondiente Vice-Secretario 
deberán pertenecer al Partido que obtuvo el 
segundo lugar en las últimas elecciones de 
Autoridades Supremas". 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 17 del 
proyecto, que dice así: 

"CAPITULO IV 

Del Presidente 

Arto. 17. - Son atribuciones del Presiden
te: 
a) Llamar a sesión a los Senadores; 
b) Abrir, suspender, continuar y levantar 

las sesiones; 
c) Determinar las cuestiones que se hayan 

de someter al conocimiento del Senado, 
poniéndolas en la orden del día por lo 
menos con doce horas de anticipación, 
sin perjuicio del derecho de la Cámara 
para fijar, por mayoría de votos, la pre
ferencia de los asuntos que deben tratar
se. En el caso de urgencia en la di.scu
sión de uno o varios Proyectos, la Jun
ta Directiva podrá dispensar la distribu
ción de la orden del día dentro del pe· 
ríodo señalado anteriormente; 

d) Dirigir los debates y ~ntener el orden 
• ·• dentro de la Sala¡ · 
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e) Conceder la palabra a los Senadores y 
funcionarios con derechos a ello, con 
sujeción al orden en que la hubieren so
licitado; sin embargo, el Presidente de la 
República, el Presidente de la Corte Su
prema de Justicia y el Presidente del Tri
bunal Supremo Electoral, tendrán pre
ferencia en el uso de la palabra; 

f) Llamar la atención al Senador que, a su 
juicio, perturbe el orden o falte a la 
cultura en los debates. Si a pesar de 
ello el Senador insistiere en su actitud, 
el Presidente podrá suspenderlo en el 
uso de la palabra; 

g) Tomar la votación y proclamar su resul
tado. A solicitud de cualquier Senador, 
podrá repetirse la votación sin lugar a 
debate; 

h) Declarar los asuntos suficientemente dis-. 
cutidos, salvo que la Cámara por mayo
ría de votos de los Senadores concurren
tes, acuerde prolongar el deba.te; 

i ) Firmar con los Secretarios de la Mesa 
Directiva las actas de las sesiones de la 
Cámara, lo mismo que los Autógrafos de 
los Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 
Declaraciones que se dicten; 

para que se agregara un inciso al Artículo 
17, que dijera: "Ningún Senador podrá au
sentarse del lugar en que el Senado esté ce
lebrando sesión, sin expresa licencia del Pre
sidente" . 

A lo dicho por el honorable Senador don 
Silvfo Morales Etienne, repuso el honorable 
Senador doctor Julio Ycaza Tigerino que a 
su juicio no quedaba resuelto el problema 
por él planteado con la adición que propo
nía; puesto que bien podía ser el Presidente 
el que no estuviera de acuerdo o los dos Se-

(Oontinuará ). 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público 
DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 

A "MAYCO INDUSTRIAL, S. A." 

Reg. N1> 4894 - R/F 383094 - (! 824. 00 

Decreto NI' 243 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

i) 

k) 

Nombrar las Comisiones Permanentes y Vistos: 
las Comiisones Especiales; Primero: - La solicitud presentada por la 
Contestar los mensajes o discursos que firma "MAYCO INDUSTRIAL, S. A.", para 
se dirijan a la Cámara o designar al Se- que, de conformidad con el Convenio Centro-
nador que deba hacerlo en representa- americano de Incentivos Fiscales al Desarro
ción de la misma; . llo Industrial y de acuerdo con la Ley de Pro-

1 ) Conceder permiso con goce de sueldo a tección y Estímulo al Desarrollo Industrial y 
los Senadores que por causa justa no el Decreto N'? 1171 del 18 de Marzo de 1966 
puedan asistir a las sesiones, por un tér- ¡ se clasifique y equipare su Planta Industrial 
mino que no exceda de treinta días, y · que instalará en la ciudad de Managua, la 
someter a la resolución de la Cámara 1 que se dedicará a la producción de cemento y 
los permisos solicitados que excedan de cal hidráulica {Artificial). 
dicho término; Segundo: - El dictamen emitido por la 

m) Tener bajo sus órdenes "toda fuerza ar- Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial 
mada que, por cualquier circunstancia, en sesión ordinaria celebrada a los doce días 
llegue al recinto de las sesiones; del mes de Agosto de mil novecientos seten-

n) Resolver los casos ocurrentes que en la tay seis, según Acta N'? 260 de la misma fe
dirección de los debates, votaciones, etc., cha por medio del que recomiendan: "Cla
no esutvieren previstos en el presente Re- sificar a la Empresa solicitante como lndus
glamento, y tria Existente del Grupo "A", equiparada en 

ñ) Designar a los Senadores que han de todos los beneficios con su similar "Empaca
comp!etar la Mesa Directiva, en caso de d:>ra Salvo", clasificada según Decreto NI' 4 
falta de los Secretarios y Vice-Secreta- del 5 de Febrero de 1971, publicado en "La 
ríos. Si éstos se presentaren en el cur- Gaceta", Diario Oficial, N'? 37 del 13 del mis
so de fa sesión, ocuparán sus respectivos mo mes y año, equiparada según Decreto N'? 
cargos. 143 del 11 de Noviembre de 1975, publicado 

Solicitó fa palabra el honorable Senador en "La Gaceta", N; 277 del 5 de Diciembre de 
don Silvia Morales Etienne, proponiendo que 1975, de confor!111dad con los A~tos. 4, 5, 7 
al inciso i) del Arto. 17, se le hiciera la si- Y 

0
! 7 del Convenio y el Decreto N. 1171, Arto. 

guiente adición: "Para la validez del acto, 
2

· Tercero: ___ La Resolución N'? ?2-"C-2", dic-
bastará con la firma del Presidente y de un 
Secretario; ya que habían tenido experien- tilda por el Ministerio de Economía, Industria 
cías pasadas en el sentido de que si uno de Y Comercio el 30 de Agosto de 1976 en la 
los Secretarios se negaba a firmar, quedaba que se determina la clasificación y equipara-

ción recomendada. imposibilitada la Mesa para emitir un pro-
nunciamiento, porque necesariamente los dos Cuarto: - La comunicación escri~a por me
Secret11rios debían firmar para que el acto dio de la cual el interesado acepta los tér-
tuviera validez.. Con la moción por él pro-
puesta, dijo, se salvaguardaba ese, que po
día ser un futuro problema. 

Por su parte el. lionoreble Senador don Ar· 
nulfo Rives Solórzano. hizo moción- forMal 

minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá bienes de consumo de gran 

Importancia en la Industria de la construc:· 
ci~n .. , ... , , 

., 
- .... 
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Que hará uso de un 83.4 por ciento de 
mmteria prima de origen nacional. 

Que según el Convenio es procedente su 
clasificación y equiparación industrial. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun
damento en el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, en 
lo que fuere aplicable; y en el Decreto Legis
lativo N\> 1171, del 18 de Marzo de 1966, Ar
tículo 2do. 

Decreta: 

Arto. l\> - Clasificar a la firma "MAYCO 
INDUSTRIAL, S. A.", que se dedica a la pro
ducción de cemento y cal hidráulica (Artifi
cial), como Industria Existente del Grupo 
"A" del Convenio, otorgándosele los siguien
tes beneficios fiscales, mediante aplicación da 
las disposiciones equiparativas pertinentes: 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de la si· 
guiente maquinaria y equipo: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Equipo completo para laboratorio 716-13-22 
Pulidora completa ...... _ .... _ .... 716-13-16 
Molino pulverizador eléctrico .. _ .. 
Vibradores eléctricos y de aire .. .. 
Caldera de vapor y aus accesorios 716-01-00-01 
Contralador de humedad y sus ac-
cesorios .. · .......................... 716-13-16 
Crisol de platino para laboratorio 673-01-00-09 
Partes eléctricas de motores de 
arrcmque y dinamos .... ·-· ··- .... 721-07-00-09 
Linea completa de accesorios y 
piezas N.E.P. para camiones .. .. .. 732-06-00-04 
Cables conductores de electricidad 721-13-00 
Aparatos N.E.P. para medir, contar 
o controlar (válvulas_ de presi6n, 
contador de revoluciones) ·- .. .. .. 861-09-05 
Máscaras protectoras contra el poi· 
vo, gases, etc - .• - ........ _ .. .. 899-99-lil 
Filtros para máscara protectora 
contra el polvo, gases, ele .. .. .. .. 899-99-09 
Láminas de acero de diferentes me-
medidas ...... __ .............. 681-05-00 
Alambre para empalmar o ligar .. 681-12-00-01 
Alambre galvanizado de dif. me-
didas .. .. .• .. _ .. .. .. .. .. .. .. .. .. 681-12-00-09 
Soldadura para arco eléctrico y 
acetileno .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 699-29-13 
Equipo completo para soldar con 
acetileno, boquillas, etc ... __ .. .. 715-02-00 
Quemadores (pulverizadores) pa-
ra usos industriales, cámaras de 
combusti6n ........................ 716-23-06 
Generadores o dínamos con o sin 
motor propio ...... _ ...•.......... 721-01-01 
Básculas, máquinas para pesar y 

.A 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

máquinas para corlra y compro-
bar, movidas por acci6n de peso 716-13-01-01 
Llantas y neumátios N.E.P. (cáma-
ra de aire) en 101 tipos y tama-
ños no producidas por la industria 
de la integraci6n ................ 629-01-02-09 
Llantas N.E.P. para cualquier uso 
con peso mayor de 20 Kgs. cada 
unidad y neumáticoa (cámara de 
aire) para las mismas ............ 629-01-02-09 
Angulos (angulares), planchas, etc. 681-04-00-02 
Equipo completo para soldar con 
acetileno, boquillas, etc ... __ .. .. 715-02-00 
Elevadores de cangilones .. .. 716-03-02-09 
Roscas transportadoras .. .. .. 716-03-03 
Transportadoras de bandas .. 716-03-03 
Ventiladores .. .. .. .. .. .. •. 716-12-01-09 
Separadores de polvo .. .. .. .. .. .. 716-13-16 
Bandas transportadoras .. .. .. .. .. 629-09-08 
Empacadora .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 716-13-16 
Compresores de aire .... _ ...... 716-03-04-09 
Compresor y secador de aire .... 721-06-04 
Quemadores ...................... • 716-13-06 
Mesas alimentadoras .. .. .. .. .. •. .. 716-13-16 
Hierros, barras para planchas, etc. 681-04-00 
Silos de metal .. .. .. •. .. .. .. .• •. .. 699-21-01 
Cilindros metálicos para gases 
comprimidos y recipientes análo-
gas que resistan presi6n ...... _ .. 699-21-04 
Carros y carretillas, ind., movidos 
por fuerza eléctrica .............. 716-02-00 
Ascensores y montacargas ........ 716-03-02 
Básculas fijas de plataforma .. _ .. 716-13-10 
Herramientas eléctricas portátiles 721-12-04 
Par(Jl'rayos ........................ 721-19-01 
Aisladores para instalaciones eléc-
tricas •••... _ ...... ___ .. .. .. .. 721-19-03 
Articulos plásticos para laboratorio 599-01-01-09 
Láminas, perfiles, tiras, tubos y va-
rillas de bakelita y otras materias 
sintéticas ...... _ .. .. .. .. .. .. •. .. .. 599-01-04-01 
Mangueras de caucho .. .. .. .. .. .. 621-01-04-01 
Fajas de correas de caucho para 
maquinaria .......... _ .. _ ...... 629-09-01 
Empaques y arandelas de caucho 629-00-02 
Fillroa de papel cortados a tamaño 
para laboratorios .. .. .. .. . ..... - 642-09-09-02 
Piedras calibradas, naturales o ar-
tificiales para moler y pulir .. · .... 663-01-00 
Artículos de china o porcelana pa-
ra laboratorio .. .. .. .. .. _ .. .. .. .. 663-09-03 
Crisoles y acceaorioa de platino .. 671-02-00 
Accesorios de cobre para filtros 
para laboratorio .. .. .. .. .. .. .. .. .. 682-02-03 
Zinc y sus aleaciones en bruto pa-
ra laboratorio .................. - 686-01-00 
Articulo• de vidrio ¡)ara laborato-
rios .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 665-09-02-09 
Pernos, tuercas y tornillos para 
maquinarias .... _ .. .. .. .. .. .. .. .. 699-07-01-03 
Tuercas diferentes medidas .. .. .. 699-07-01-03 
Arandelas de metal .............. 699-07-01-09 
Chavetas diferentes medidas .. .. 699-07-01-09 
Herramientas de mano para arte-
sanos ............................ 699-12-02 
Herramientas manuales NJ:.P. .. .. 699-12-03-09 

www.enriquebolanos.org


,, 

3264 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Maquinaria y Eqtdpo F. Arancelaria 

Mecheros bunsen para laboratorio 699-22-02 
Prensa hure tas para laboratorio .. • 699-29-20-09 
Resortes metálicos de toda clase .. 699-29-01-09 
Cables de acero .. .. .. .. .. .. .. .. .. 699-03-00 
Cadenas metálicas para maquina-
ria industrial .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 699-29-02-01 
Unidades completas y partes para 
calderas generadores de vapor 
(calderas, recalenladore1, etc.) .... 711-01-00-09 
Unidades completas y partes para 
motores de combustión interna y 

motores dieser ........ __ .. .. .. .. .. 711-05-01-09 
Unidades completas y partea para 
máquinas de trabajar metales (pu-
lir, fresar, lomear, cepillar, tala-
drar, etc.> ........................ 715-01-00 
Máquinas para trabajar metales 
que no sean máquinas herramien-
tas .................... _ .. .. .. .. 715-02-00 
Unidades completas y partes para 
maquinaria de levantar, transpor-
tar o trasbordar (gatos, grúas, etc.) 716-03-03 
Herramientas manuales movidas 
por cualquier fuerza motriz (ex-
cepto eléctricas) .. •. .. .. .. .. .. .. 716-05-00 
Unidades completas y partes para 
bombas para líquidos N.E.P ....... 716-01-02 
Unidades completas y partea para 
maquinaria fija o móvil para ex-. 
cavar, nivelar, perforar y extraer 
tierra ...... _ ...................... 716-03-04 
Balanza para laboratorio ........ 716-13-10-09 
Unidades completas y partes para 
balanzas de plataforma .. .. .. .. .. 716-13-10-01 
Unidades completas y partes para 
compresores de aire .. .. .. .. .. .. .. 716-13-04-09 
Unidades completas y partes para 
molinos de cemento .. .. .. .. .. .. .. 716-13-16 
Unidades completas y parles para 
hornos de cemento .. .. .. .. .. .. .. 716-13-16 
Cuerpos moledores para molinos de 

cemento ......................... ~ 716-13-16 
Unidades completas y partes para 
maquinaria para separar, cernir.-
lavar, triturar, mezclar, amoldar y 
otras .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 716-13-16 
Cojinetes de bolas o rodillos (ba-
linerasl .. .. .. .. .. . ............... 716-14-00 
Autoclaves o esterilizadores para 
laboratorio industrial ............ 716-13-23-01 
Maquinaria y utensilios mecánicos 
(no eléctricos N.E.P.l ............ 716-13-24 
Mecanismo de transmisión .. .. .. .. 716-15-02 
Empaques hechos de dos o más 
malerim o surtidos .. .. .. .. .. .. .. 716-15-03 
Unidades completas y partes para 
motores eléctricos de manos de l 
H.P. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 721-01-02-01 
Unidades completas y partes para 
motores eléctricos de más de 1 H.P. 721-01-02-09 
Trqnaformadores eléctricos ........ 721-01-04 
Mecanismo para operar interrup-
tores, conmutadores y otros ...... 721-01-0S-09 
Unidades completas y parte para 
aparatos electrotérmicos homos-cri-
sole., •oldadorH y otros •........• 721-06-05-09 

b) 

Maquinaria 11 Equipo F. Arancelaria 

Instrumentos para medir la corrien-
te eléctrica. tales como voltimetros, 
amperimetroa, meghómetros, etc .. 721-08-01 
Unidades completa3 y partes para 
hornos eléctricos para laboratorios 721-06-04 
Herramientas eléctricas portátiles 
taladros, remachadoras, atomilla-
doraa, etc.> .................. _ .. 721-11-04 
Maquinarias y aparatos eléctricos 
N.E.P. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 721-19-06 
Camiones con tinas de volquete 
para minas de piedra caliza .. .. .. 732-03-02-09 
Accesorios para vehiculos automo-
tores y otras piezas N.E.P. .. .. .. .. 732-06-00-04 
Varillas de hierro ................ 681-04-00 
Universales láminas lisas .. .. .. .. 681-05-00-01 
Estaño y sus aleaciones (metal 
Babbit, etc.) .............. __ .... 687-01-02 
Tractores de carreteras con sus re-
molques para el transporte de pie-
dra caliza de las mismas de Fabcon 732-03-02-09 

Exención de derechos de aduana y de
más ·gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa
ción de las siguientes materias primas, 
productos semi-elaborados v envases: 

Materias Primas F. Arancelaria 

Aceites lubricantes .. __ .. 

Grasas lubricantes ............... . 
Acido clorhídrico o muriático ..... . 
Acido fluorhídrico ............... . 
Sílice ........................... . 
Otroa ácidos y anhldridos inorgá-
nicos N.E.P ...................... . 
Elementos y compuestos quimicos 

313-04-01 
313-04-02 
511-01-01 
511-01-04 
511-01-08-01 

511-01-08-09 

inorgánicos N.E.P ............... - 511-09-01-09 
Amoniaco, sales y otros compues-
tos de amonio (Nitrato de amonio 
y otroi) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 511-09-03 
Cloruro de calcio y otras sales com-
puestas de calcio ........ _ ...... 511-09-11 
Potasio y sus derivados .. .. .. .. .. 511-09-25-09 
Salea y otros compuestos de sodio 511-09-26-09 
Alcohol etllico, esté o no desnatu-
ralizado .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 512-02-00 
Otros alcoholes y sus derivados 
N.E.P ............................. 512-04-02-09 
Naftalina, naftoles y sus derivados 
N.E.P ................. ·.. .. .. .. .. .. .. 512-09-14 
Reactivos químicos .... _ .......... 511-09-26-09 
Cuerpos moledores diferentes me-
didas ........ _ .. .. .. .. .. .. .. .. .. 716-13-16 
Cylpebs diferentes medidas ...... 716-13-16 
Ladrillos refractarios .. .. .. .. .. .. .. 662-03-00 
Arcilla refractaria .. .. .. .. .. .. .. .. 662-03-00 
Exploaivos nitrato de amonio .. .. 511-09-03 
Dinamita, diferentes medidas ...... 591-01-03 
Fulminantes eléctricos (diferentes 
longitudes) ................•...... 591-02-01 

c) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor
tación de combustibles estrictamente 
para el proceso industrial, excepto ga· 
solin~. con iniciación según lo estipu· 

·-". 
·---~ 

-, .:·~--~;.., 

d,~ 

www.enriquebolanos.org


/ 

~ 
¡ .. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

d) 
lado en el Arto. 19 del Convenio; 
Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 18 del Conve
nio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 18 
del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites a), 
b), c), d) y e), tendrán duración de conformi
dad con lo estipulado en el Arto. 17 del Conve-

,nio, sólo por el período que falta para que 
terminen los beneficios correspondientes a la 
firma con la cual se le equipara y que se men
ciona en el Visto Segundo de este Decreto. 
Una vez finalizado el período en referencia y 
si éste fuere menor que el señalado a 1 ndus
tria Existente, la Empresa podrá gozar de 
beneficios posteriores pero sólo por el tiem
po y naturaleza que falte para completar el 
plazo de los mismos. 

Arto. 2'1 - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales cita
das, y especialmente a las siguientes: . 
a) 1 niciar las actividades de instalación de 

su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro de un plazo de dieciocho meses 
contados a partir de la fecha del pre
sente Decreto; 

b) Invertir la suma de 5,655.0 miles de 
córdobas; 

c) Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial de 
concurrir también al mercado centro
americano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o centroamericana; 

e) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias al 
Fisco de la República, de acuerdo al Ar
tículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar dentro de los treinta días ca
lendarios 'de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de 
las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Min.isterio d~ 
Economía Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
y permitir las inspecciones que a jui~io 
de dichos Ministerios, sean necesarias 
para mantener un control periódico. so
bre el cumplimiento de los compromisos 
de la Empresa, la cual deberá lle~ar Y 
anotar en libros y registros especiales, 
sujetos a inspección, información deta
llada de las mercancías que importe con 
franquicia aduanera,· así como. el uso Y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
port¡tción de los artículos antes detallados, 

• ... ¡iftt. d 

el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para la 
instalación inicial de su Planta o para corn· 
pletar las instalaciones de éstas, así como de 
las materias primas, productos semi-elabora
dos y envases que utilizará para su prod':'c
ción durante el primer semestre de operac10-
nes. La lista en cuestión, en lo sucesivo o 
sea durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por períodos semestrales 
y en lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados sean 
indispensables para el establecimiento, am· 
pliaciones u operaciones de la Planta, no ~ue
dan disponerse de sustitutos centroamerica
nos adecuados y sean consignados a la em· 
presa antes mencionada. . 

Arto. 3<? - Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Artícu
lo X del Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 4'1 - Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decr~to, el 
beneficiario deberá presentar ante el F1sc~ o 
Hacienda Pública, los documentos, accesorios 
a su declaración a que se refiere el inciso e) 
del Artículo 2'1 anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decre· • 
to, y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo 
por medio del auditoriaje corresp~ndiente, ~n 
caso de no comprobarse lo a.nterior a ~a~1s
facción del Ministerio de Hacienda y Credrt~ 
Público, el beneficiario del Decreto quedara 
obligado al pago de los impuestos correspon
dientes. , 

Arto. 5<? - El presente Decreto comenzar~ 
a regir a partir de su fecha y deberá publ1· 
carse por cuenta del interesado en "La Gace-
ta", Diario Oficial. . 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veintiún días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta Y 
seis. - ( f) A. SOMOZA D., Presidente de I~ 
República. - <O, Juan Jo": Martínez ~., Mi
nistro de Econom1a, Industria y Comerc1?· -
( f) Gustavo Montiel B., Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

---
Decreto de Protección 

Industrial a Firma "Tubos 
de Centroamérica, S. A." 

Reg. No. 5001 - R/F 384670 - IS 600.0Q 
Decreto No. 205 

El Presidente de la República, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
la Firma "TUBOS DE CENTROAMERI
CA, S. A., (TUCSA) ", clasifi~a~.ª co~o 
Industria Existente del Grupo A , segun 
Decreto No. 64 del 17 de Diciembre de 
1973 publicado en "La Gaceta" Diario Ofi
cial, No. 199 del 31 de Agosto de 19~ 4, 
para que se equipare su Planta Industrial 
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que tiene instalada en el kilómetro 13 1h 
Carretera Nueva a León, Departamento de 
Managua, la que se dedica a la producción 
de tubos, accesorios para tubos, láminas de 
revestimiento para paredes, pisos y moldu
ras a base de PVC, cajas plásticas 1para ba
terías y bebidas, pegamentos de PVC (AS
TM) y envases industriales de toda clase. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria celebrada a los 
ocho días del mes de Abril d emil nove
cientos setenta ·y seis, según Acta. No. 245 
de la misma fecha, por medio del que i-e
comiendan: "Equiparar a la Empresa so
licitante en todos los beneficios de su simi
lar COMP ARIA INDUSTRIAL CENTRO
AMERICANA, S. A. (CICA), clasificada 
según Decreto No. 56 del 24 de· Julio de 
1974, publicado en "La Gaceta", No. 218 
del 25 de Septiembre de 1974. Lo anterior 
de conformidad con el Arto. 17 del Conve
nio y el Decreto 1171 Arto. 2o. del 18 de 
Marzo de 1966". 

Tercero: La Resolución No. 43-"C", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 15 de Junio de .1976 en 
la que se determina la equiparación reco
mendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que por razones de competividad es pro

cedente su equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 5, 7 y 17 en la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial, en lo que fuere aplicable; y en el 
Decreto Legislativo No. 1171, del 18 de 
Marzo de 1966, Artículo 2o. 

Decreta: 
Arto. lo.-Equiparar a la firma TUBOS 

DE CENTROAMERICA, S. A., (TUCSA}, 
que se dedica a la manufactura de tubos, 
accesorios para tubos, láminas de reves
timiento para paredes, pisos y molduras a 
base de PVC, cajas plásticas para baterías 
y bebidas, pegamentos de PVC (ASTM) y 
envases industriales de toda clase·, otor
gándosele los siguientes beneficios: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo: 
Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Máquinas Inyectoras .• 721-06-05-09 

b) Exención de derehos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación de las siguientes materias 
~rimas, productos semi-elaborados y 
envases: 

M aterías Primm1 F. Arancelaria 

Solvente para PVC 590-04-04 
Aleaciones especiales para mol-
des en düerentes formas .... 681-02-00 
Nylon en todas formas p/fabri-
car repuestos . . . . . . . . . . . 599--01-04-02 
Cemento para PVC . . . . . . . . 590-04-04 
Hierro y acero en barras p/fa-
bricación de moldes y piezas di-
versas . . . . . . . . . . . . . . . . 681-15-00 
Cobre para fines como el ante-
rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689-02-00 
Bronce para fines como el ante-
rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689-02-00 
Aluminio p/fines como el ante-
rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684-02-02 
Soldadura de Estaf\o en barras o 
en carretas .............. 687-01-01 
Aleaciones especiales para sol-
dar o rellenar . . . . . . . . . . . . 687--02-02 
Varilla PVC para soldar . . . . . 599-01-04-01 
Resina epóxicas para molde . . 599-01-04-09 
Resinas para comprensión . . . 599-01-04-09 
Mclaminas . . . . . . · . . . . . . . 512-09-10-09 
Colorantes . ; ............ 531-01-02 
Estabilizadores . . . . . . . . . . 599-01--04-09 
Fibra sintética p/fabricar re-
puestos . . . . . . . . . . . . . . . . 599-01-04-01 
Lubricantes especiales para alta 
temperatura . . . . . . . . . . . . . 313-04-02 
Ladrillos y cemento refractorios 
para horno de templar . . . . . . 622-03-00 
Yeso para moldes ......... 272-11-02 
Lubricantes . . . . . . . . . . . . 413-04--03 
Plastificantes . . . . . . . . . . . . 533-03-05 
Ceras .. -- . . . . . . . . . . . . . . . 413-04-03 
Carbonato de Calcio . . . . . . . 511-09-11 
Dlóxldio titáneo con capa pro-
tectora . . . . • . . ......... 531-01-02 
Negro de humo con capa protec-
tora . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511-09-01-03 
Estrato de Calcio .......... 511-09-11 
Acldo esteárico . . . . . . . . . . . 413-03-01 
Desmolde de sillcón . . . . . . . 599-01-04-09 
Acetona ............... 512-09-05 
Catalizadores para resina . . . 599-09-15-09 
Endurecedores para resina . . . 533-03-05 

Polictileno para mezclas de 
PCV . . . . . . . . . . . .• . . 599-01-04-09 
Aceites epoxidados . . . . . . 413-01-00 
Sulfato tribáslco de plomo . . . 511-09-24 
Sulfato dibásico de plomo . . . . 511-09-24 
Fosfato dibásico de plomo . . . 511-09-24 

c) Exención total de derechos de adua· 
na y demás gravámenes conexos, in~ 
cluyendo los derechos consulares, so· 

: . 

-.:& 

www.enriquebolanos.org


~~-
:~.:~_-::.¡ 
;;- _':... 

~:-· 

~·-

r· 
~ . . 

·--~ 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3267 

bré la importación de combustibles 
estrictamente para el proceso indus
trial, excepto gasolina; 

el-) Exención total de impuestos sobre 
la renta y utilidades; 

e) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), c), d), y e), tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 17 
del Convenio, sólo por el período que falta 
para que terminen los beneficios corres
pondientes a la firma con la cual se le 
equipara y que se menciona en el Visto 
2do. de este Decreto. Una vez finalizado 
el período en referencia y si éste fuere 
menor que el señalado a Industria Exis
tente, la Empresa podrá gozar de benefi
cios posteriores; pero sólo por el tiempo 
y naturaleza que falte para completar el 
plazo de los mismos. 

Arto. 2o.-Para los efectos de compu
tar los plazos de las exoneraciones con
signadas en el artículo anterior se estará 
a lo dispuesto en los Artículos 18 y 19 
del Convenio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a las 
siguientes: 
a) Producir los artículos que motivaron 

su equiparación con el propósito es-
1pecial de concurrir también al merca
do Centroamericano; 

b) Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o Centroame
ricana; 

c) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este 
Decreto; 

d) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su cla
sifica.ción y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio 
y/o !\'.linisterio de Hacienda y Crédi
to Público, y permitir las inspeccio
nes que a juicio de dichos Ministerios, 
sean necesarias para mantener un 
control 1peri6dico sobre el cumpli-
miento de los compromisos de la Em
presa, Ia cual deberá ,llevar y. anotar 

en libros y registros especiales, suje
tos a inspección, información detalla
da de las mercancías que importe 
con franquicia aduanera, así como el 
uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Para el uso de las franquicias en la Im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para completar las insta
laciones de su Planta. así como de las ma
terias primas, productos semi-elaborados 
y envases que utilizará .para su produc
ción durante el primer semestre de ope
racione~. La lista en cuestión, en lo suce
sivo o sea durante el período de sus fran
quicias, deberá ser presentada por perío
dos semestrales y en lo relativo a impor
taciones de fuera de Centroamérica, será 
analizada y aprobada cuando los artículos 
en ella presentados sean indispensables 
para el establecimiento, ampliaciones u 
operaciones de la Planta, no puedan dis
ponerse de sustitutos centroamericanos 
adecuados y sean consignados a la Em
presa antes mencionada. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
CE1Jpítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a su declaración a que se re
fiere f'l inciso e) 1el Artículo 3o. anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, el beneficiario del Decreto quedará 
obligado al pago de los impuestos corres-
pondientes. . -

Arto. 60.-El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. - A. SOMOZA D., Presiden
te de la Repúblcia. - (f) Juan José Mar
tínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel 

B., Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico. 
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Ministerio del Distrito Nacional 

Reg. No. 4892 - R/F 383388 - <$: 600.00 

INVITACION PARA PRECALIFICACION DE CONTRATISTAS 
El Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio del Distrito Nacional, desea recibir 
antecedentes de firmas constructoras Centroamericanas para seleccionar entre ellas 
las que por su experiencia y currículum profesional estén en capacidad de realizar la 
construcción de las instalaciones del: 

"JJlercado JJlayorista de JJlanagua" 
El Mercado estará ubicado en un terreno de 35 hectáreas, situado al Este de la ciudad 
de Managua, en 1as inmediaciones de la Su basta Nacional de Ganado. El trabajo será 
dividido en dos· contratos, los cuales se describen a continuación: 

' - CONTRATO No. 1 
E dif icacio11es 
El trabajo consiste en la construcción de a proximadamete 23,000 metros cuadrados en 
las edificaciones siguientes: 
1. Pabellones o galpones para· bodegas destinadas a la Compra-Venta y almacenaje 

de productos agrícolas. 
2. Pabellones para concesiones comerciales y servicios bancarios. 
3. Pabellones para insumos y empaques. 
4. Edificios para oficinas administrativa y de servicios generales del Mercado. 
5. Garitas de control. 

CONTRATO No. 2 
Urballizació11 e lnfra.<!structµra 
El trabajo consiste en la construcción de 1 as siguientes obras: 
1. Obras de terracería. 
2. Obras de drenaje pluvial y sanitario; a gua potable. 
3. Distribución eléctrica y sistema telefónico; además la construcción de aproxi

madamente 65,000 metros t.Jadrados en vías de circulación y zonas de estaciona
miento consistentes en: 

4. Vías de circulación interna del Mercado. 
5. Zona de estacionamiento para vehículos de carga. 
6. Zona de estacionamiento para automóvi1es. 
Las compañías interesadas podrán participar en la licitación de uno o ambos contra
tos para lo cual, deberán llenar los siguientes requisitos: 

A) Haber realizado con éxito obras de similar envergadura; 
B) Tener por lo menos 5 años de experiencia como contratistas; 
C) Tener la capacidad necesaria para llevar a cabo la obra; 
D) Poder presentar una garantía de mantenimiento de oferta por el 10% del 

monto de la misma. 
A las firmas seleccionadas se les invitará posteriormente a presentar ofertas 
económicas. 
La construcción del Mercado Mayorista de Managua, será financiado por un présta
mo otorgado al Gobierno de Nicaragua por el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE). 
Los formularios de precalificación podrán ser retirados a partir de esta fecha, en las 
oficinas de la Dirección de1 Proyecto Mercado Mayorista de Managua, en el Ministe
rio del Distrito Nacional, en la ciudad de Managua, Nicaragua y para los demás países 
Centroamericanos en las oficinas regionales del Banco Centroamericano de cada ciu
dad capital. 
Las ofertas se recibirán hasta el día 30 de Noviembre de 1976, en la Dirección del 
Proyecto, Mercado Mayorista de Managua, Ministerio del Distrito Nacional, Aparta
do 141, Managua, Nicaragua. A los que 1o envíen por correo les rogamos hacerlo 
con la debida anticipación. 

3 1 

......::...· .· 

Ltds V a.!le OlivaresJ 
Ministro del Distrito Nacional. 

\. 
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Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4991 - BfU 384186 - Valor lf 90.00 

José Alejandro Chávez Jirnénez, salvadorefío, 
mediante apoderado, Dr. Jullán Bendaf\a, soli
cita registro marca fábrica: 

"F E R R O - V 1 T A L O N" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

8 2 

Reg. No. 4992 - B/U 384184 - Valor lf 90.00 
José Alejandro Chávez Jiménez, salvadorefío, 

mediante apoderado, Dr. Julián Bendafl.a, solici
ta registro marca fábrica: 

"V 1S1 RE X" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

1 2 

Reg. No. 4994 - B/U 384183 - Valor lf 90.00 
Francisco Vitola y Cia. Sucesores, guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Julián Bendafl.a 
solicita registro marca fárica: 

"S A FAR 1" 
Clase 22. 
Presentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cin

co Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta-
rlo. 3 2 

Reg. No. 4995 - BfU 384182 - Valor (f 45.00 
Koyo Seiko Co. Ltd., Japonesa, mediante apo

derado, Dr. Jullán Bendafl.a, solicita registro 
marca fábrica: 

"K O Y 0" 
CllU!e 9. 
Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

SeP.tiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
al!lgre, Registrador. - Anah:tcla Silva, Secre-
taria. 3 2 

Reg. No. 4995 - B/U 384181 - Valor lf 45.00 
Koyo Seiko Co. Ltd., japonesa, mediante apo

derado, Dr. Jullán Bendafla, solicita registro 
marca fábrica: 

"K O Y O" 
Clase 7. 
Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre-
taria. 3 2 

Reg. No. 4997 - B/U 384180 - Valor ($: 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Doctor Guy Bendafl.a, 
solicita registro marca fábrica : 

"R I C H E M O N D" 
Clase 3. 
Presentada: Sets Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Re¡tstro Propiedad Industrial. Managua, D • 

ñtáé";,,.,. -~·. .·P'i*r· 

N., 21 Septiembre 1976. - Yolanda Garcís. de 
Montealegre, Registrador. - Analucla Silva, Se
cretarla. 

3 2 

Reg. No. 4998 - B/U 384179 - Valor 4: 45.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni

ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafl.a, solicita registro marca fábrica: 

"G L 1 K O N" 
Clase l. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Sllva, Secre
taria. 

1 1 
Reg. No. 5000 - BfU 384177 - Valor lf 45.00 

Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal
teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafl.a, so
licita registro marca fábrica: 

"TI KA L" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tea.legre, Registrador. - Analucla Silva, Se
cretarla. 

1 2 

Reg. No. 4950 - R/F 381239 - Valor CJ: 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafta, so
licita registro marca fábrica: 

"CAL Y P SO" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monte
ategre, Registrador. - Analuci!a Silva, Secre
tarla. 

3 2 

Reg. No. 4947 - R/F 381234 - Valor 4: 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado, Renato Argüello Pefl.alba, Pre
sidente de la misma, solicita Registro marca fá• 
brica: 

"PO TAC LO R" 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 4948 - R/F 381238 - Valor 4: 45.00 
Comercial Farmacéutica, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado, Dr. Guy Bendafl.a, solicita 
registro marca fábrica: 

"GRIPE TAL" 
Clase 5. 
Presentada: Tres Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 4949 - R/F 381237 - Valor ~ 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, Dr. Julián Bendafl.a, solicita registro 
marca fábrica: 

"S PO T- O N" 
Cla!!e 5. 
Presentada: Diecisiete Agosto 1976. 
Opóngase. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Se-
cretaria. 1 2 

Reg. No. 4951 - R/F 381236 - Valor es 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, so
licita registro marca fábrica: 

"MAYA" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Sllva, Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 4952 - R/F 381235 - Valor es 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, so
licita registro marca fábrica: 

"TRI ANA" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
tarla. 

s 2 

Reg. No. 4980 - R/F 38402-0 - Valor ~ 90.00 
Soparica, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado, Dr. Ma.x Molina Lanzas, 
solicita registro marca fábrica: 

"B O R S A" 
Clase 30. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
tarla. 

3 2 

Reg. No. 4981 - B/U 384021 - Valor es 90.00 
Soparica, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado, Dr. Max Molina Lanzas, 
solicita registro marca fábrica: 

"B O R S A" 
Clase 29. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta
ria. 

3 2 

Reg. No. 4982 - B/U 361427 - Valor ~ 90.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni

ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafia, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
taria. 

8 2 

Reg. No. 4983 - B/U 361426 - Valor es 90.00 

Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni
ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafl.a, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucía Silva; Secre
taria. 

3 2 

Reg. No. 4987 - R/F 384430 - Valor ($: 90.00 
Cinco Pueblos, S. A., guatemalteca, mediante 

apoderado, Dr. Fernando Medina, solicita regis
tro marca fábrica: 

"SUR E Ff O" 
Clase 29. 
Presentada: Uno Octubre 11>76. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Octubre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 4988 - B/U 38-1429 - Valor ~ 180.00 
Cinco Pueblos, S. A., guatemalteca, mediante 

apoderado, Dr. Fernando Medina, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 29. 

l 
} 
j 

1 :~ 
( 1 NCO l'utM.01 5 A 

Presentada: Uno Octubre 1976. 

Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 
Octubre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

1 i 

Reg. No. 4779 - B/U 333026 - Valor ($: 135.00 
C~nservas del Campo, S. A., costarricense. 

n:ied1ante apoderado Dr. Danilo Manzanares En
nquez, solicita registro marca fárica: 

Clase 32. 
Opónganse. 
Presentada: 21 Julio 1976. 
Registro Propiedad Industrial.. Managua, 27 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mlrand~. Secretario. 

3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 5002 - B/U 384444 - Valor ~ 270.00 

Rodolfo Lacayo Silva, Juez Primero del Tra
bajo de Managua, para Jos efectos de ley, avisa: 

Que el cuatro de Noviembre de mil novecien
tos setentlséis, a las once de la mail.ana Sacará.
se a subasta 12 bienes de la Ruta 8, de la pro
piedad de Daniel Guido Toledo y Josefa Galtá.n 
de Guido, estos derechos de linea corresponden a 
los Buses Placas Nos; 318-53, Bus Placa No. 
317-05, Bus Placa No. 318-48; Bus Placa No. 
317-07; Bus Placa No. 318-58; Bus Placa No. 
318-51; Bus Placa No. 317-10; Bus Placa No. 
318-52; Bus Placa No. 318-46; Bus Placa No. 
317-09; Bus Placa No. 317-08; Bus Placa No. 
317-06. 

Avalúo: La suma de treintiséls mil córdobas 
por 1os derechos de linea. 

Bases de la ejecución: Diecinueve mil seis
cientos ochenta córdobas ( ~ 19,680.00) y costas 
del Juicio. 

Ejecuta: Alejandro Montoya Vanegas, para 
hacer pago indemnización por accidente de tra
bajo conforme fallo del Tribunal Superior del 
Trabajo, 

Dado en el Juzgado Primero del Trabajo a las 
once de la Mañana del veinte de Octubre le mil 
novecientos setentlséls. - Dr. Rodolfo Lacayo 
Silva, Juez Primero del Trabajo de Managua. -
Dolores G. de Fariña, Srla: 

3 1 

Reg. No. 5003 - B/U 384630 - Valor IS: 135.00 
Venta al Martillo: Cinco de Noviembre de mil 

novecientos setenta y seis. - Las once y di~z 
minutos de la mail.ana. 

Banco de América Vs. Luis Narváez Mendoza. 
Base de Subasta, doce mil Córdobas netos .... 

( ~ 12,000.00). 
Vehlculo: Camioneta Marca Ford, Modelo: Cou

rrler 1843, Tipo, PICK'UP, Capacidad, 1 1Ai Ton., 
Color, Amarillo Mostaza; No. Motor, SGTANR-
14679, Cilindros: Cuatro. 

Local en que se encuentra Parqueo Oficina Prin
cipal, Banco de América. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil d'el Dis
trito, Managua, trece de Octubre de mil novecien
tos setenta y seis. - Ildefonso Palma Martlnez, 
Juez Primero de lo Civil del Distrito. 

s 1 

Reg. No. 5019 - R/F 396151 - Valor (f 135.00 
Venta al Martillo: Las diez y veinte minutos 

de la maftana del dla ocho de Noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. -

Banco de América vs. Celta d'e Nicaragua, S. A. 
Base de subasta: Diez mil córdobas netos .... 

( ~ 10.000.00). 
Vehlculo: Land Crusier Marc.a Toyota, Color: 

Crema, Modelo: FJ40LVC, No. de Motor: F553590, 
No. de Serie: FJ4.0-179483, Tipo: Jeep, Cilindros: 
Seis. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal: Banco de América. 

Dado en e! Juzgado Primero de lo Civil del Dis
trito, el dia veintidós d'e Octubre de mil novecien
tos setenta y seis. - Las diez de la maftana. -
Ildef0nso Palma Martinez, Ju<'z Primero de lo Ci
vil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 5024 -- R/F 396115 - Valor CS: 90.00 
Once maftana tre!'< Noviembre entrante, subas

taránse en este Juzgado, dos fi'nca rústicas Chon
tales: lindante. respectivamente: Norte, Octavio 
Solórzano, Willlam Estrada; Sur, La Merced, Ca· 
e;unlra ArgUello; Oriente, La Merced, AdiHa Es· 

.. .. 

pinoza, Ad'ilia Mongrlo, Irma Mongrfo. 
Base: Ciento Cincueta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Gilberto Flores a William Estrada. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

dieciseis de Octubre de mil novecientos setenta y 
seis - Antonio Margan Pérez, Juez Tercero Civil 
del Distrito de Managua. 

3 

Reg. No. 5004 P B/U 384629 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo, cinco de Noviembre de mil no

vecientos setentiséls. Las nueve de la maftana. 
Banco de América Vs. Rogelio Loáisiga Velás· 

quez. 
Base de subasta: Treinta mil córdobas netos 

( « 30.000.00. 
Vehiculo, Camión; Marca, Ford; Color, Blan· 

co-celeste: Modelo, F-7000; No. Motor, PA-642 
6116; No. Serle, Faglne-61951; Tipo, Chasis Ca· 
bina; Capacidad, 7 1h Ton.; Cilindros, Seis ... 

Local en que se encuentra: Parqueo Of1cma 
Principal, Banco de América. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito. Managua, trece de Octubre de mil no
vecientos setenliséis. - Ildefonso Palma Marti
nez Juez Primero de lo Civil del Distrito. 

• 3 1 

Reg. No. 5005 - B/U 384631 - Valor IS: 135.00 
Venta al martillo, cinco Noviembre de mil no

vecientos setentlséis. Las diez de la maftana. 
Banco de América Vs. Vladimir Mendoza Ro· 

cha. 
Base de subasta: Cinco mil córdobas Netos 

( ~ 5,000.00). 
Vehiculo, Camioneta; Marca, Jeep: Color, Ro

jo; Modelo, Cherokee: No. Motor, 7~0A12; No. 
de Serie, J5F16MAD0429; Tipo, Umversal; Ci
lindros Seis; Capacidad, Cinco pasajeros. 

LocaÍ en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal, Banco de América. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil d'el 
Distrito Managua, trece de Octubre de mil no
vecientos setentlséis. - Ddefonso Palma Marti
nez Juez Primero de lo Civil del Distrito. -

• 3 1 

Reg. No. 5051 - R/F 395991 - Valor CS: 135.00 
Diez maf\ana quince Noviembre corriente lo

cal este Juzgado subastaráse al martillo auto
móvil Toyota, Modelo RTlOOLKDF, color café, 
cuatro cilindros, Serle RT100044482 Motor 12R-
1094930, capacidad cinco pasajeros, cuatro puer
tas. 

Avalúo: Veintidós mil córdobas Netos . . . . 
( G' 22.000.00). 

.Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónima a 
Edwin Granados Calderón. 

Vehlculo: Encuéntrase patios Auto Centro. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma· 

nae;ua, Distrito Nacional. veintidós de Octubre 
mil novecientos setentiséis. - Antonio Margan 
Pérez, Abogado y Juez Tercero, Civil Dis~rito, 
Managua. - Rosa Delfina Cruz G., Secretana. 

3 1 

Reg. No. 5052 - R/F 395990 - Valor (f 135.00 
Nueve mail.ana quince Noviembre corriente 

local este Juzgado subastaráse al martillo auto
móvil Carina, Modelo TA-12LKDF, color verde, 
Chasis TA-12-194925 Motor 2E-1068852 cuatro 
cilindros. capacidad cinco pasajeros: 

Avalúo: Veintiún mil córdobas netos , . . . . . 
( (f 21,000.001. • 

Ejecuta: Sociedad Importadora de Maquina
rias, Sociedad Anónima a Bayron Alegria Cas
tellón. 

Vehiculo: Encuéntrase patios Sociedad Im· 
portadora. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma
nagua, Distrito Nacional, veintidós Octubre mil 

.~ .. -. 
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novecientos setentiséls. - Antonio Morgan Pé
rez, Abogado y Juez Tercero Civil Distrito Ma
nagua. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5053 - R/F 395989 - Valor Cf 135.00 
Once maftana ocho Noviembre próximo local 

este Juzgado subastará.se al martillo vehiculo 
marca Audi, tipo Sedán, Modelo 80GL, afio 1974, 
color rojo, Chasis 8442086690, Motor ZC-061719, 
cuatro cilindros pasajeros cinco. 

Avalúo: Veintidós mU córdobas (~22,000.00). 
Ejecuta: Internatlonal Motor de Nicaragua, 

Sociedad Anónima a Fellciano Cruz Treminio. 
Vehiculo encuéntrase patios International. 
Dado Juzgado Primero ClvU Distrito, Mana

gua, Distrito Nacional, veinticinco Octubre mil 
novecientos setentiséis. - Ildefonso Palma Mar
Unez. Abogado y Juez Primero Civil Distrito. -
Xiomara Delgado B., Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 5054 - R/F 396031 - Valor ~ 135.00 
Venta al martillo, ocho Noviembre de mil no

vecientos setentiséis. 
Banco de América vs. Aura Antonia Tercero 

de Espinoza. , 
Las nueve de la mafiana. 
Base de subasta: Nueve mil córdobas. 

< cr 9.ooo.oo). 
Vehlculo, Nuevo, Marca, Austin Morris: Color, 

Verde; Modelo, Gasolina; No. Motor, 37279; No. 
Serie, 1188269A: Tipo, Panel; Cilindros, Cuatro; 
Capacidad. 700 Libras (Dos pasajeros). 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal de Banco de América, 

Dado en el Juzgado Tercero de lo CiVil del Dls~ 
trito, el dia dieciocho de Octubre de mil nove
cientos setentlséis. - Las diez de la mañana. -
Antonio Morg-an Pére7., Juez Tercero de lo Ci
vil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz G., Srla. 

3 l 

Reg-. No. 5034 - R/F 316044 - Valor CS 45.00 
Las dos de la tarde del dla cinco de Noviembre 

corriente, rematarase finca rústica de trescientas 
manzanas, Comarca Agua Fria, Darlo, Matagal
pa; Oriente, Hugo Castillo; Poniente, Mercedes 
Brenes y Lorenzo Rivera; Norte, Tello Brenes, 
Ciriaco Tremifio, Candelarlo Vallejos y Hugo 
Castillo y otros, y Sur, Hugo Castillo, Pánfilo 
Masls; Pilar Cardoz..'l, Pedro Obando y Ruper
to Silva. 

.Ejecuta : Andrey Hofland RI \'era, 
Base: cr 2,000.00. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil, Matagalpa, once de Octu

bre de mil novecientos setenta y seis. - V. Gonzá
lez C., Juez Local Civil. 

1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 4818 - R/F 382578 - Valor C$: 225.00 

de Propiedad del Registro Pílblico de este De-
partamento. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na

cional, a los cinco dlas del mes de Octubre de 
mil novecientos setentiséis. - f) Gloria Campos 
de Chávez Escoto, Vlae-Ministro del Distrito 
Nacional y Encargada del Despacho. - f) Eras
mo Parrales Gómez, Srio. Gral. del Distrito Na-
cional. 3 3 

Reg. No. 4821 - R/F 382624 - Valor cr 135.00 
Humberto Herrera Lelva, solicita venta finca 

terreno ejidal con extensión de más o menos 30 
hectáreas de terreno ejldal situado en Comarca 
de Nejapa, jurisdicción de Managua y linda: 
Oriente, camino de por medio, finca de la suce
sión de Vicente Herrera: Occidente, finca de Jo
sé Dolores Rosales, antes de Vicente Leiva; Nor
te, las de Félix Herrera y otros y Sur, la de Ni· 
colás Hernández. 

OT'6ngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito N;l

cional, a los seis dias del mes de Octubre de mil 
novecientos setentiséis. - Gloria Campos de 
Chávez Escoto, Vice-Ministro del Distrito Nacio
nal y Encargada del Despacho. - Erasmo Pa· 
rrales Gómez, Srio. Gral. del Distrito Nacional. 

3 3 

CONVOCATORIA A MIEMBROS DE 
EMPRESA TRABAJOS DE INGENIERIA, S. A. 
Reg, No. 4872 - R/F 383171 - Valor cr 135.00 

Se convoca a los miembros de la Empresa 
Trabajos de Ingenierla, Sociedad Anónima, de 
este domicilio, para que de conformidad con el 
Art. 871 Pr. nombren representante legal den
tro del juicio Ejecutivo que la empresa Nicara
gua Machinery Company les ha promovido. 
•Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis

trito a las once de la mafiana del dla dos de 
Octubre de mil novecientos setentiséis. - An
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito de la ciudad de Managua. - Rosa Del
fina Cruz G., Srla. 

3 s 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENORES 
GIL A., JENNY ELIZABETH Y FRANKLIN 

J. GUTIERREZ P. 

Reg. No. 4274 - R/F 332636 - Valor IS'. 45.00 
Comp. 3838.13 - Valor lt 45.00 

Ramón Horacio Espinoza Fuentes, solicita adop· 
clón de los menores: Gil Antonio Gutlérrez Pa
dilla, Jenny Ellzabeth Gutiérrez Padilla y Fran
klin Javier Gutlérrez Padilla. Hijos de Laura 
Maria Padilla Espinoza. 

Oponerse en término legal. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua, 

tres de Septiembre de mil novecientos setenti· 
séis. - Antonio Morg-an Pérez, Juez Tercero CI· 
vil del Distrito de Managua. - Rosa Delfina 
Cruz G., Sria. 

La Sociedad "Consultoria, Inversiones y Ser
vicios, S. A.", del domicilio de esta ciudad re-
pr~sentada por el seftor Salvador Rlos hijo, so- SOLICITUD DE ADOPCION D.E ME'NOR 
licita venta terreno ejidal, u'blcado a dos leguas MAURICIO A. GADEA R. 
Y media esta ciudad, sobre camino "La Cuarez- Reg-. No. 4914 - R/F 258053 - Valor Cf 90.00 
ma" con ext-ensión superficial de 3.957.60 Mt.82. Francisco Vaca Torres y Carmen Rivera de 
= 5.613.46 Vs2. y linda: Norte, Oriente y Sur Vaca, solicitan. adopción de Mauricio Antonio 
terrenos propiedad de Salvador Rios y Compa: Gadea Rivera. 
fila Limitada antes hoy de su sucesora "Consul- Interesados oponerse. 
toria, Inverl!iones y Servicios, S. A.", y Poniente, Dado .Juzgado Distrito Civil. Jlnotega, do!! de 
resto de la finca propiedad de Margarita Pérez Agosto de mU novecientos setentlséis. Las nue
Cuarezma. Esta propiedad se encuentra bajo ve y dieci!'éls minutos de la mafiana. - Maria 
el No. 72.088, folios 25 y 26, Tomo 1,223, Asten- ! Luisa de Morales, Srta. 
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